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I N D I C E DE M A T E R I A S 

ACCION RESOLUTORIA POR INCUMPLI-
MIENTO DE LAS PARTES CONTRATAN-
TES. 
Interpretación errónea de la ley, Anteceden-
tes históricos, doctrinales y jurisprudenciales 
de la acción resolutoria. Lex comissoria. 

5 -18 

ACUMULACION 
Promoción y consecuencias. Casación sobre 
auto que decide excepciones de mérito, pro-
puestas como previas. 1 9 - 2 4 

ALBACEA 
Diversas situaciones jurídicas del afbacea. 

2 4 - 2 7 

APELACION 
Objeto del recurso. De la reformatio in 
pejus. Excepcionalmente puede el superior 
modificar la parte no apelada de una deci-
sión jurisdiccional. 2 8 - 2 9 

AUDIENCIAS DE CONCILIACION 
La omisión de las audiencias de conciliación 
constituye una grave irregularidad en el trá-
mite del proceso, pero no acarrea la nulidad 
de éste. 30 

BIENES VACANTES 
Emplazamiento. Su forma y trascendencia. 
Especialidad del certificado de registro. 

31 -33 

CAPACIDAD PARA SER PARTE Y LEGI-
TIMACION EN CAUSA 
Nociones, efectos. Violación directa y que-
branto de algún medio probatorio. Medio 
nuevo de alegación. 33 - 35 

CARTA DE CREDITO 
Mandato. Indemnización moratoria. 35 -36 

CASACION 

Técnica. Error de hecho. 36 —37 

CASACION 

Proposición jurídica completa. 37 - 39 

CASACION 

Interpretación errónea y aplicación indebida. 
Proposición jurídica completa en la declara-
toria de pertenencia. Prescripción extraordi-
naria. 39 - 42 
CASACION 
Error de hecho y de derecho. Copia de parti-
cipación que no aparece registrada. Qué se 
pretendía demostrar con esa copia. 42 - 43 

CASACION 
Proposición jurídica completa. Causal prime-
ra. Técnica. 4 3 - 4 4 

CLAUSULA COMPROMISORIA 
Noción, consecuencias. Naturaleza del proce-
so que se sigue para su reconocimiento. Al-
canza tanto a la sociedad como a sus admi-
nistradores. 44 - 46 

CLAUSULA COMPROMISORIA 
Su efecto en cuanto a causahabientes inca-
paces. Intervención del juez para aprobar el 
laudo pronunciado. 46 - 47 

COMPRAVENTA DE VEHICULO AUTO-
MOTOR 
Naturaleza del contrato. Su diferencia con la 
promesa. Su tradición requiere la inscripción 
del t í tulo. 47 - 48 

CONDICION RESOLUTORIA TACITA 
Requisitos para el buen suceso de la acción 
resolutoria establecida en los artículos 1546 
y 1930 del C.C. Interpretación de los contra 
tos por el Juez. 48 - 49 
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CONTRATO DE SEGURO 
Obligaciones. Seguro de daños y de personas 
(vida). Momento del riesgo. 5 0 - 5 2 

ERROR DE HECHO 
E! error de hecho en la interpretación de la 
demanda. 77 - 79 

CONTRATO DE TRANSACCION. REVI-
SION 
Naturaleza jurfdica. Elementos estructurales. 
La decisión que homologa la transacción no 
es una séntencia sino un auto interlocutorio. 
Técnica del recurso de revisión. 52 - 57 

CONTRATO DE TRANSPORTE 
Por ser el transporte una clásica actividad pe-
ligrosa, la inejecución o ejecución defectuosa 
del contrato de transporte considera o pre-
sume la ley que obedece o culpa de quien lo 
explota. Responsabilidad del transportador. 

57 -60 

CONTRATOS ALEATORIOS 
Contratos de juegos y apuesta. Licitud e ili-
citud de estos contratos. Concepto y clasifi-
cación. Reglamentos de policía en carreras 
de caballos y atribuciones de la junta de co-
misarios. 6 0 - 6 4 

DECLARACION DE PERTENENCIA 
Contra quie'n se dirige la demanda. Caso de 
demandado indeterminado. 65 - 67 

DESVALORIZACION POR EL DETERIO-
RO MONETARIO 
Daño emergente. Lucro cesante. Condena en 
abstracto, forma de liquidarse. Incumplimien-
to de una obligación. Pago teniendo en cuen-
ta la desvalorización de la moneda. 68 - 73 

DIVORCIO Y SEPARACION DE CUERPOS 
El parágrafo 1o. del artículo 27 de la L. 1a. 
de 1976, es aplicable tanto al proceso de di-
vorcio como al de separación de cuerpos, en 
matrimonios civiles y católicos. 74 - 76 

ERROR DE DERECHO 
.Su técnica en la censura de prueba testimo-
nial 7 6 - 7 7 

ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
Prueba del estado civil de las personas. Cali-
dad de heredero. Elementos de la posesión 
notoria de hijo natural. 7 9 - 8 1 

ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
La partida, folio o certificación es prueba 
eficaz para demostrar el estado civil de la per-
sona, aunque por si solo por regla general, no 
sea suficiente para demostrar la calidad de 
hijo legítimo de quien figura como padre. 

8 1 - 8 2 

EXCEPCIONES DE MERITO 
Término probatorio. 83 

FILIACION NATURAL 
Errores de hecho, prueba testimonial. 

8 4 - 8 8 

FILIACION NATURAL 
Facultades y limitaciones del testador. De-
rechos de los herederos, 89 - 90 

FILIACION NATURAL. PETICION DE 
HERENCIA 
Concepto sobre interpretación de leyes ati-
nentes al hijo natural. 9 0 - 9 1 

INCAPACES 
Representación del ministerio público. Carác-
ter excepcional. Analogía. 9 1 - 9 2 

INCONGRUENCIA DE LA SENTENCIA 
Su origen en fallo "ultra p®tka". 92 - 93 



INCONGRUENCIA DE LA SENTENCIA 
El privilegio de la congruencia se contrae a la 
necesidad de que la sentencia, se encuentre 
en consonancia con las pretensiones aduci-
das por el demandante en la demanda, o en 
las demás oportunidades que la ley le ofrece 
para proponerlas. 94 

INCONGRUENCIA DELA SENTENCIA 
La casación ataca el fallo, pero no puede 
prescindir de sus antecedentes. Estudio inte-
gral de la sentencia. 95 - 97 

INTERPRETACION DE LA DEMANDA 
Error de hecho. 97 - 99 

INTERESES 
Interés remuneratorio e interés moratorio. 
Interés bancario corriente e interés legal co-
mercial 99 100 

INTERPRETACION ERRONEA DE LA 
NORMA 

Excepción de prescripción 100 102 

MARCAS 
Competencia. Deslinde teórico de competen-
cia y jurisdicción. Clase y naturaleza de una 
marca 102 111 
MEDIOS PROBATORIOS 
Publicidad, contradicción, formalidades de la 
prueba testimonial, trascendencia de estos 
requisitos. 111-115 

MINIMA. ULTRA Y EXTRA PETITA 
Incongruencia de la sentencia. Su inexisten-
cia en el fallo absolutorio. 115 - 116 

NULIDADES PROCESALES 
Quién puede invocarlas. Finalidad. 

OCUPACION DE HECHO DE CARACTER 
PERMANENTE POR TRABAJOS PUBLI-
COS 
Su indemnización. Competencia para reco-
nocerla. 117-119 

PATERNIDAD NATURAL 
La partida extendida a petición del padre y 
autorizada con su firma es uno de los reco-
nocimientosde paternidad natural. 119 -120 

PERJUICIOS 
Características: 
Peritazgo. 

cierto, directo y previsto. 
120 123 

PRECLUSION DE ACCIONES 
Mejoras. Proceso divisorio. 123 127 

116 

PROMESA DE CONTRATO 
Requisitos necesarios para su validez. Es un 
contrato eminentemente provisional y transi-
torio. Caracteres especiales. Efectos. 127 138 

PROMESA DE CONTRATO DE COMPRA 
VENTA 
La promesa de celebrar un contrato de com 
praventa y el contrato de compraventa. Dife-
rencia 138 - 140 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
Disposiciones que reglan esta institución. 
Prescripciones ordinaria y extraordinaria. Po 
seedor regular. Posesión regular no interrum 
pida. Suma de posesiones, requisitos. De la 
buena o mala fe en materia posesoria. 

140 147 

PROMESA DE CONTRATO DE COMPRA 
VENTA DE INMUEBLES 
Tratándose de promesa de compraventa de 
inmuebles, es necesario además de la determi-
nación de la cosa prometida en venta y del 
precio acordado, señalar con precisión la no-
taría en que, en su momento, ha de otorgar-
se la escritura pública: 148 - 152 

PROMESA DE VENTA 
Determinación de las obligaciones a cargo de 
las partes. 152 - 155 

QUIEBRA 
Principio fundamental. Objetivos, efectos y 

247 



consecuencias del proceso de quiebra. Acree-
dores del quebrado. 1 5 5 - 1 6 0 

REFORMATIO IN PEJUS 
Jurisdicción y competencia. Finalidad de la 
prohibición de la reformatio in pejus. 

161 - 163 

REGIMEN DE BIENES DURANTE EL 
MATRIMONIO 
Sociedad conyugal, disolución anticipada. 
Efectos de la separación de hecho de los 
cónyuges con respecto a la sociedad conyu-
gal no disuelta. El derecho a los ganaciales 
no surge del esfuerzo común de los consor-
tes sino de su calidad de tales. 163 - 168 

REIVINDICACION 
Interpretación de la demanda. Error in pro-
cedendo y error in judicando. Consecuencias 
para el demandado que no contesta la dema-
da en esta clase de procesos. Ar t ícu lo 971 
del C.C.. La correcta interpretación y aplica-
ción de este artículo. 169 - 170 

REIVINDICACION 
Error in judicando. Técnica de casación. 

170 - 174 

REIVINDICACION 
Actividad del juez en el proceso. Limitacio-
nes. Error juris in judicando. Error facti in 
judicando. Sistemas de casación. El objeto 
efe estudio en casación. Concepto del medio 
nuevo en el recurso de casación. 174 - 180 

RESPONSABILIDAD A Q U I L I A N A 
Responsabilidad aquiliana especial consagra-
da por el artículo 40 del C. de P.C., para Ma-
gistrados y Jueces. 181 - 182 

RESPONSABILIDAD A Q U I L I A N A 
Perjuicio de los herederos que dependían del 
pasajero desaparecido. Daño moral. 182 -183 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRAC-
TUAL 
Requisitos, carga de la prueba. Actividades 
peligrosas. 184 - 185 

RESTITUCION DE BIENES HERENCIA-
LES 

Mínima, extra y ultra petita. 185 - 187 

REVISION 

Cuando la sentencia ha sido proferida por la 
Corte Suprema de Justicia o por el Tribunal 
Superior para decidir un recurso de revisión 
anterior, contra dicho fallo es improcedente 
ante el mismo recurso. 187 - 190 
REVISION 
Características del recurso. Documentos en-
contrados con posterioridad, pero que exis-
t ían antes de que la sentencia se pronunciara. 

190-191 

REVISION 
Exigencias legales. 191 - 193 

SEPARACION DE CUERPOS 
Caducidad. 193 - 194 

SEPARACION DE CUERPOS 
Debe demostrarse la época en que tuvieron 
ocurrencia los hechos que configuran la 
causal. 194 - 195 

SEPARACION DE CUERPOS 
Interpretación de la demanda, Relaciones 
sexuales extramatrimoniales. Ultrajes, trato 
cruel, maltratamiento de obra. Caducidad de 
la acción. 1 9 5 - 2 0 1 

SEPARACION DE CUERPOS 
Incumplimiento de deberes del esposo. 
Abandono del domicil io conyugal. Caduci-
dad. 2 0 1 - 2 0 2 

SEPARACION DE CUERPOS 
Audiencia de conciliación. Efectos de su 
inobservancia. 2 0 2 - 2 0 3 
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